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Cláusula adicional 

sobre los Servicios de Acupuntura y Quiropráctica 
Cláusula adicional grupal 
Desde el 1 de junio de 2025 

HMO/POS 

Beneficios de Quiropráctica y Acupuntura Personalizados 

Resumen de Beneficios 

Este Resumen de Beneficios muestra la cantidad que pagará usted por los Servicios Cubiertos con este Beneficio de 

servicios de acupuntura y quiropráctica. 

 

Beneficios Su Pago 

American Specialty Health Plans of 

California, Inc. (Planes ASH, por sus siglas en 

inglés) debe determinar que los Servicios 

Cubiertos son Médicamente Necesarios. 

 

Hasta 30 visitas por Miembro, por Año 

Calendario. El máximo de 30 visitas es para 

servicios de acupuntura y quiropráctica 

combinados. 

 

Los servicios no están sujetos al Deducible por 

Año Calendario, pero cuentan para los Gastos 

de Bolsillo Máximos por Año Calendario. 

Cuando se usan Proveedores 

Participantes de Planes ASH 

Cuando se usan Proveedores 

No Participantes 

Servicios de Acupuntura   

Visita al consultorio $15/visita Sin cobertura 

Servicios de Quiropráctica   

Visita al consultorio $15/visita Sin cobertura 

Accesorios de quiropráctica Todos los cargos mayores de 

$50 
Sin cobertura 

 

Los Planes de beneficios pueden ser cambiados para asegurar el cumplimiento de los Requisitos Estatales y Federales. 
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Introducción 

Además de los Beneficios que están en su Evidencia de Cobertura (EOC, por sus siglas en inglés), su cláusula 

adicional brinda cobertura para servicios de acupuntura y quiropráctica según se describe en este 

documento suplementario. Los Beneficios cubiertos por esta cláusula adicional deben ser brindados por 

Proveedores Participantes de American Specialty Health Plans of California, Inc. (Planes ASH). Estos 

Beneficios de acupuntura y quiropráctica son independientes de su Plan de salud, pero están sujetos a las 

disposiciones, limitaciones y exclusiones generales incluidas en su Evidencia de Cobertura. No es necesaria 

una referencia de su Médico de Atención Primaria. 

Planes ASH debe determinar que todos los Servicios Cubiertos son Médicamente Necesarios, menos (1) el 

examen inicial y el tratamiento por parte de un Proveedor Participante de Planes ASH; y (2) los Servicios de 

Emergencia. 

Nota: Planes ASH responderá a todos los pedidos de evaluación por Necesidad Médica dentro de los cinco 

días hábiles de haber recibido el pedido. 

No se cubrirán los Servicios Cubiertos que se reciban de proveedores que no son Proveedores Participantes 

de Planes ASH, a menos que sean Servicios de Emergencia y, en ciertos casos, que se reciban en condados 

de California en los que no haya Proveedores Participantes de Planes ASH. Si Planes ASH determina que los 

Servicios Cubiertos brindados por un proveedor que no sea un Proveedor Participante son Médicamente 

Necesarios, usted será el responsable de pagar el Copago de Proveedor Participante. 

Beneficios  

Servicios de Acupuntura 

Los Beneficios están disponibles para los servicios de acupuntura Médicamente Necesarios para el 

tratamiento de Trastornos Musculoesqueléticos y Trastornos Relacionados. 

Los Beneficios incluyen el examen inicial, la acupuntura y las terapias adicionales, y las siguientes visitas al 

consultorio para el tratamiento de: 

• dolores de cabeza (tensionales y migrañas); 

• dolor articular en la cadera o la rodilla relacionado con la osteoartritis (OA, por sus siglas en inglés); 

• dolor articular en otra extremidad relacionado con la OA o la irritación mecánica; 

• otros síndromes de dolor relacionados con las articulaciones y con tejidos blandos asociados; 

• dolor de espalda y cuello; y 

• náuseas por embarazo, cirugía o quimioterapia. 

 

 

Servicios de Quiropráctica 

Los Beneficios están disponibles para los servicios de quiropráctica Médicamente Necesarios para el 

tratamiento de Trastornos Musculoesqueléticos y Trastornos Relacionados. 

Los Beneficios incluyen el examen inicial, las siguientes visitas al consultorio y los servicios incluidos a 

continuación: 

• manipulación de las articulaciones de la columna vertebral y de las articulaciones periféricas 

(ajustes);  
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• terapias adicionales, como electroestimulación muscular o ejercicios terapéuticos; 

• radiografías simples; y 

• soportes y accesorios de quiropráctica. 

 

 

Las visitas para recibir servicios de acupuntura y quiropráctica están limitadas a un máximo por Miembro, 

por Año Calendario, como se explica en el Resumen de Beneficios. Los Beneficios deben brindarse en un 

consultorio. Lo referirán a su Médico de Atención Primaria para que evalúe cualquier problema de salud 

que no sea un Trastorno Musculoesquelético ni un Trastorno Relacionado y para que le brinde otros servicios 

que no estén cubiertos por esta cláusula adicional, como el diagnóstico por imágenes (por ejemplo: 

tomografías computarizadas o imágenes por resonancia magnética [CAT y MRI, respectivamente, por sus 

siglas en inglés]). 

Nota: Debe usar todos los Beneficios cubiertos por esta cláusula adicional antes de obtener acceso a los 

mismos servicios por medio del programa de descuentos para el bienestar "Alternative Care Discount 

Program” (Programa de descuentos para la atención alternativa). Para conocer más sobre el programa 

Alternative Care Discount Program, visite www.blueshieldca.com. 

Lea la sección sobre el Proceso de Reclamos de su EOC para ver información sobre cómo hacer un 

reclamo, su derecho a pedirle ayuda al Department of Managed Health Care (Departamento de Atención 

de la Salud Administrada) y su derecho a contar con una revisión médica independiente. 

Servicio para Miembros 

Para todos los servicios de acupuntura y quiropráctica, Blue Shield of California tiene un contrato con 

Planes ASH para que sea el administrador de los servicios de acupuntura y quiropráctica del Plan. 

Comuníquese con Planes ASH si tiene preguntas sobre los servicios de acupuntura y quiropráctica, los 

Proveedores Participantes de Planes ASH, o los Beneficios de acupuntura y quiropráctica. 

La información para comunicarse con Planes ASH es la siguiente: 

1-800-678-9133 

American Specialty Health Plans of California, Inc. 

P.O. Box 509002 

San Diego, CA 92150-9002 

Planes ASH puede responder por teléfono muchas de las preguntas. 

Exclusiones 

Los servicios de acupuntura no incluyen: 

• tratamiento del asma; 

• tratamiento de una adicción (incluido, entre otros, el tratamiento para dejar de fumar); o 

• suplementos nutricionales, con vitaminas, con minerales (incluso suplementos con hierbas) ni otros 

productos similares. 

 

Lea la sección sobre el Proceso de Reclamos de su EOC para ver información sobre cómo hacer un 

reclamo, su derecho a pedirle ayuda al Department of Managed Health Care (Departamento de Atención 

de la Salud Administrada) y su derecho a contar con una revisión médica independiente. 

http://www.blueshieldca.com/
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Definiciones 
 

American Specialty 

Health Plans of 

California, Inc. 

(Planes ASH) 

Plan de servicios de atención de la salud especializada habilitado que ha 

firmado un contrato con Blue Shield of California para brindar servicios de 

acupuntura y quiropráctica. 

Proveedor 

Participante de 

Planes ASH 

Acupuntor o quiropráctico que tiene un contrato con Planes ASH para brindarles 

Servicios Cubiertos a los Miembros. 

Trastornos 

Musculoesqueléticos 

y Trastornos 

Relacionados 

Problemas de salud que tienen signos y síntomas vinculados con los sistemas 

nervioso, muscular y/o esquelético. Los Trastornos Musculoesqueléticos y 

Trastornos Relacionados son problemas de salud que suelen clasificarse de la 

siguiente forma: trastornos estructurales, degenerativos o inflamatorios; o 

disfunción biomecánica de las articulaciones y/o componentes relacionados de 

los sistemas muscular o esquelético (músculos, tendones, fascia, nervios, 

ligamentos/cápsulas, discos y estructuras sinoviales) y enfermedades o 

manifestaciones asociadas. Los Trastornos Musculoesqueléticos y Trastornos 

Relacionados incluyen Trastornos Musculoesqueléticos/Miofasciales, Trastornos 

Funcionales Musculoesqueléticos y subluxación. 

 

Asegúrese de guardar este documento. No es un contrato, pero forma parte de su EOC. 


